
63.08 - JUEGOS CONSTITUIDOS POR PIEZAS DE TEJIDO E HILADOS, INCLUSO CON 

ACCESORIOS, PARA LA CONFECCIÓN DE ALFOMBRAS, TAPICERÍA, 

MANTELES O SERVILLETAS BORDADOS O DE ARTÍCULOS TEXTILES 

SIMILARES, EN ENVASES PARA LA VENTA AL POR MENOR. 

 

 Los juegos de esta partida se utilizan para la ejecución de trabajos con aguja. 

 

 Deben comprender por lo menos una pieza de tejido (por ejemplo, un cañamazo, incluso estampado 

con dibujos para ejecutarlos) e hilados, incluso cortados en longitudes determinadas (por ejemplo, hilos 

de bordar, hilos para el pelo de las alfombras o tapices). Pueden tener igualmente accesorios, tales como 

agujas y ganchillos. 

 

 Las piezas de tejido pueden ser de cualquier forma e incluso estar confeccionadas, como es el caso, 

por ejemplo, de los cañamazos dobladillados que se utilizan para la fabricación de tapicería de aguja; hay 

que advertir, sin embargo, que estas piezas de tejido deben conservar, a pesar de todo, el carácter de 

materia prima en relación con los trabajos que se realizarán y no consistir nunca, consecuentemente, en 

artículos que ya hayan llegado a una fase de elaboración tal que podrían utilizarse ya sin, incluso, 

someterlos a un complemento de acabado, como sería el caso, principalmente, de un mantel dobladillado, 

destinado a adornarlo con algunos motivos de bordado. 

 

 Los juegos de esta clase deben presentarse en envases para la venta al por menor. 

 
 Esta partida no comprende los juegos que lleven tejidos, cortados o sin cortar, para la confección de prendas, que siguen su 

propio régimen. 

 

 

__________________ 

 


